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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

aea. Reuúhlica Unid&-de Tanzu&k, Rumania. Rwanaê, 
* . rra Leona, Sra Lanka. Toao, Uganda, Unro clf: 

eRublaca6 Soc&&&tas Sovaeticas. viet Nam, Yemen, yugoslavo . . . ? 
. * v Zlmbabwe: nrovecto de res- 

peco&&& todas 6~6 resoluciones, sobre la asistencia a las personas 
desplazadas en Etiopía, en particular la resolución 44/154, de 15 de diciembre 
de 1969, y todas las resoluciones del Consejo EconÓmico y Social sobre el mismo 
asunto, 

To del informe de1 Sectctario General h/. 

H.&Aaem el informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
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&conocieRBp que es cada vez mayor el numero de refugiados en Etiopía y de 
personas que han regresado volun,ariamente a ese país, 

ProfuedamentePrencuPada por la afluencia masiva de refugiados y de personas 
que regresan voluntariamente a Etiopía y por la enorme carga que ello impone a la 
infraestructura y los escasos recursos del país, 

Profundamepte preocuada también por las graves consecuencias que ello ha 
tenido en la capacidad del país para hacer frente a los efectos de la prolongada 
sequía, 

Consciente de la pesada carga impuesta al Gobierno de Etiopía y de la 
necesidad de prestar asistencia suficiente a los refugiados, a las personas que han 
regresado voluntariamente al país y a las víctimas de desastres naturales, 

1. ncomia a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 10s 
Refugiados y a las organizaciones intergubernamentales y los organismos voluntarios 
por la asistencia que prestan para mitigar la dificil situación del gran número de 
refugiados en Etiopía y de personas que han regresado voluntariamente a ese país: 

2. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, las organizaciones 
internacionales y los organismos voluntarios para que presten asistencia material, 
financiera y técnica suficiente para los programas de socorro y rehabilitación en 
favor del gran número de refugiados en Etiopía y de personas que han regresado 
voluntariamente a ese país; 

3. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
que persever? en sus esfuerzos por movilizar asistencia humanitaria para el 
socorro, la rehabilitación y el reasentamiento de las personas que han regresado 
voluntariamente a Etiopía y el gran níunero de refugiados en ese país; 

4. Qj& al Secretario General que, en colaboración con el A1t.o Comisionado, 
ponga al Consejo Económico y  Social, en su segundo período ordinario de sesiones 
de 1991, al corriente de la aplicación de esta resolución y  presente a la Asamblea 
General, en su cuadragésimo sexto período de sesiones, un informe sobre el 
particular. 
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